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La Mesa, Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós 

(2022).  

 

Ref. INTERDICCIÓN-APOYOS No. 201900130/202100008 

 

Revisada la actuación con ocasión del informe de Secretaría, se ha 

evidenciado que en audiencia celebrada el 24 de marzo de 2022 se impartió 

aprobación a las CUENTAS rendidas por los apoyos judiciales designados al 

señor MARCO ANTONIO RIVERA TORRES y se sentaron los compromisos que 

deberán cumplir los apoyos y demás hijos del señor MARCO ANTONIO. 

 

En estas condiciones y con el fin de verificar el cumplimiento de lo dispuesto 

en la mencionada audiencia y para que se rindan las cuentas anuales sobre la 

administración de los bienes del apoyado, se ordena que el expediente 

permanezca en Secretaría y vuelva al Despacho en el mes de febrero del año 

2023 a efecto de señalar la fecha en que se desarrollaran estas actividades. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 

  

                               
 

 

 
 
 
 
 

 
 


